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ORDEN de 17 de noviembre de 1984 por la que
prorroga a la firma «Industrial Aragonés, S. A ....
el régimen de trafico de perfeccionamiento activo
para la importación de hilados de algodón 50 por
100 y poliéster 50 por 100 y la exportación de ropa
interior de señora. niña. caballero y niño.

limo. Sr.; Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pedIente promovido por la Empresa ..Industrial Aragonés, So
ciedad. Anónima,., solicitando prórroga del régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo para la importación de hilados- de
algodón 50 por 100 y poliéster 50 por 100 y la exportación de
ropa interior de sefiora. nifia. caballero y niño. autorizado por
Orden de 7 de junio de 1984 (..Boletfn Oficial del Estado- de
30 de julio). '

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección Genera! de Exportación, ha resuelto:

ORDEN de 17 de noviembre de 19lU por la que
se prorroga a la firma ..Saé% Merino. S, A._. sI
régimen de trldfico de perfeccionamiento activo
para la importación de hilados de algodón y la
exportación de tejidos. pa.nta.l.ones 'Y cazadoT'CU.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promOvido por la Empresa ..saez Merino. S. A._. soli
citando prórroga del régimen de trafico de perfeccionamiento
activo para la importación de hílados de algodón y la expor
tación de tejidos. pantalones y cazadoras. autorizado por Orden
de 3 de noviembre de 1983 (_Boletín Oficial del Estado- de 2 de
diciE'mbrel.

Este Ministerio. de acuerdo a 10 informado y propuesto por
13 Dlr"'cción General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar hasta el 31 de octubre de 1985. a partir del 30 de
junio de 1984. el régimen de trafico de perfecc~0.n~miento ac~
tivo a la firma ..Sáez Merino, S. A.". con dOnuC1l10 en Angel
Guimerá. 70. Valencia. y NIF A.46!",?0ü2S.

El interesado queda obligado a dec1arar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle. por cada producto exportado. 186 composicio?-es d~ las
materias primas empleadas, determinantes del benef~C!0 f~scal•
asi como calidades. tipos (acabados. colores. especüIcsclones
partIculares. formas de presentación). dimensiones y demás ca
racterísticas que las identifiquen y distingan de otras similares
y que en cualquier C&SQ debnrán coincidir. respectivamente.
con las mercancías previamente importada.s o que en su com·
pt!llsacíón se importen poSt ·'riormente. a fin de que la Aduana,

Para estas exportaciones los plazos para solicitar la imPor
tación o devolución, respecth 2mente. comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el "Boletín.
Oficial del Estado".

Segundo.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 11 de septiembre de 1984 que ahora
se modifica.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos anos.
Madrid. 17 de noviembre de 19S4.-P. D.. el Director general

de Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Direclorgeneral de Exportación.

Primcro.-Prorrogar hasta el 31 de octubre de 1985, a partir
. del 30 de octubre de 1984. el régimen de tráfico de perfecciona

miento activo a la firma ..Industrial Aragonés. S. A.... con
domicilio en Garbí. 92-94. -Pineda de Mar (BarcelonaJ. y número
.de identificación fiscai A.08.141186.

Segundo.-El interesado queda obligado a declarar en la do
cumentación aduanera de exportación y en la correspondiente

'hoja de detalle. por cada producto exportado. las composicio
nes de las materias primas empleadas. determinantes del bene
ficio fiscal, así como calidades. tipos (acabados. colores, espe
cificaciones particulares. formas de presentación), dimensiones
y demas. características que' las identifiquen y distingan de
otras similar66 y que en cualquier caso deberán coincidir. res
pectivamente. con las mercancías previamente importadas o
que en su compensación se importen posteriormente, a fin de
que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las com
Probaciones que estime conveniente realizar. entre ellas la ex
tn.,cCÍón de muestras para su revisión o análisis por el Labora.
torio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente
hoja de detalle.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 17 de noviembre de 1984 -P. D., el Director general

de Exportación. Apolonio Rui:z: Ligero.

limo, Sr. Director general de Exportación.ORDEN de 17 de noviembre de 1984 por la que
se modifica a la firma ..lAboratorios Radio GH, So
ciedad Ar¡.ónima,., el régimen de tráfico de perfec~

cionamiento activo para la importación de vidrio de
seguridad y l& exportación. de techo solar para auto-
m-óvil. '

Ilmo. Sr.; Cumplidos los trámites reglamentarios en el e~
pediente promovido por la Empresa ..Laboratorios Radio GH.
Sociedad AnónIma... solicitando modificación del régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo pa.ra la importación de vi
drio de seguridad. y la exportación de techo solar para auto
móvil. autorizado por Orden de 5 de abril de 1983 ( ..Boletín
Oficial del Estado'" de 11 de mayo), prorrogado Por Orden de
30 de mayo de 1984 (..Boletin Oficial del Estado- de 21 de julio).
y modificado por Orden de 11 de septiembre de 1984 (..Boletín
Oficial del Estado.. de 22 de septiembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 17 de noviembre áe 1:004.-P, D , el Director general

de Exportación. ,Apolonio Rub Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Primero.-Modificar el régimen de tráfico d,e perfecciona
miento activo a la firma ..Laboratorios Radio GH, S. A.", con
domicilio en Vereda ReaL s/n. San Antonio de Benagever
(Valencia), y NIF A-4602170S. en el sentido de que la norma
segunda de la citada Orden de 11 de septiembre de 1984 (..Bo
letín Oficial del Estado.. del 22) queda redactada como sigue;

..Las exportaciones que se hayan realízado desde elIde
abril de 1984 también podrim acogerse a los beneficios de los
sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados
de la presente modificación. siempre que se haya hecho constar
en la licencia de exportación y en la restante documentación
aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y en
trámite de resolución.

aión de fieltro de silioua. y la exportación de láminas asfál
ticas. autorizado por Orden ministerial de Zl de marzo de
1984 (.. Boletin Ondal del Estado- de 30 de junio).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado 'J propuesto Por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma cSánchez-Pando. S. A.~. .Productos
Aisla... con domicilio en paseo de la Estación, sin, San Sal
vador del· Valle (Vizcaya). y NIF A-4e029B47.en el sentido de
qUe la mercancía de importación es .fieltro de siliona- y no
..fieltro de silicona.. como aparece descrito en la Orden minis
terial más arriba citada.

Segundo.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 27 de marzo de 1984 que ahora se"
modifica.

Lo que comunioo a V. 1. p4ra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 17 de noviembre de 1984.-P. D. el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero. -

nmo. Sr. Director general de ExPortación.

ORDEN de 17. de noviembre de 1984 por la que
se modifica 'a la firma ..Construcciones Electrome
cánica.! Indar, S. k",. el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de alam
bre y alambrón de cobre electrolítico y la exporta
ción de motores y generadores.

Ilmo. Sr.; Cumplidos los trá.mítes reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa ..Construcciones Electrome
cánlcas Indar. S. A.-, solicitando modificación del régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de
alambre y alambrón de cobre electrolítico y la exportación de
motores y generadores, autorizado por Orden de 25 de junio
de 1004 (';;Boletín Oficial del Estado", de 4 de agosto),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informaao y propu.esto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen' de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ..Construcciones Electromecánicas In
dar. S. A."'. con domicilio en avenida de Navarra. sin número,
Beasain (Guipuzcoa). y NIF A-20003802, en el sentido de esta
blecer la correcta partida estadística de la mercancía número 2

. de importación. alambron de cobre electrolítico, que debe ser
la 74.03.U.1.

Segundo.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 25 de- junío de 1984. que ahora se
modifica.
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habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar. entre ellas la, extracción de mues_o
tras para..su revisión o análisf6 por el Laboratorio Central de
Actuabas. pueda autorizar la correspondiente hoja da detaUe.

Lo que comunico a V. ,l. para su conocimiento y,efectos.
Dios guarde a V. 1. .
Madrid. 17 de noviembre de 1984.-P. D., el Director general

de Exportación, Apelenio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 17 de noviembre ds 1984 por la que
8e autoriza a la firma ..Confecciones Consuegra,
Sociedad Anónima",. el régimen ds tráfico de per
feccionamiento activo Para la importación de teji·
dos de algodón 100,por 100 y la exportaclón de
pantalones. -

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa ..Confecciones Consuegra,
Sociedad Anónimá.. , solicitando el régimen de tráfico de pero
feccionamiento activo para la importación de tejidos de algo
dón 100 por 100 y la exportación de pantalones,

, Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General, de Exportación,' ha resuelto: '

Prlmaro.-8e autoriza el régimen de tráfico "de perfecciona
miento activo a la flrma .confecciones Consuegra, S. A.'" co:n
domicilio en plaza San JUan. S, Consuegra {Toledo}, y NIF
B-45029477.

Este tráfico se concede exclusivamente por el sistema de'
admisión temporal.

Segundo.-Las mercancías de importación serán:

1. Tejidos de algodón 100 por 100, fabricados con hJl05 te-·
ñidos. de ligamento tafetán, de 1,SO metros de ancho, de- la
P. E. 55.09.56.1.

1.1 Calidad Yemen, de 290 gramos/metro cuadrado.
1.2 Calidad Loukoum, de 320 gramos/metro cuadrado.
1.3 Cal1dad' Martigues, Espa1ión y Cresta, de 100 gramos/o

metro cuadrado.
1.4 Calidad Brasil, de 235 gramos/metro cuadrado:;
1.5. Calidad Suba, -de 210 gramos/metro cuadrado.

Tercero.-Los productos de exportación serán:

1. Pantalones de algodón, de la P. E. &1.01.78.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100kilogram08 de los tejidos de importación real
mente contenidos en los pantalones de exportación: se datarán
en la cuenta de admisión tempOral 111,11 kilogramos. Como
porcentaje de pérdidas' ellO por 100 en el concepto exclusivo
de subproductos, adeudables por la P. E. 63.02.15.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado. las composiciones de
las materias primas empleadas. determinantes del. beneficio fis
cal, así como calidades, tipos (acabados; colores. especifica-
ciones particulares. formas de presentación), dimensiones y
demás características que las identifiquen y distingan de otras
similares ,. qp.e en cualquier caso deberán coincidir, respecti
vamente. can las mercancías previamente importadas o que en
su compensación sé importen posteriormente.' a fIn de que la
Aduana, habida. cuenta de tal declaración y de las compro
baciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac~
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja
de detalle. .

Quinto.-Seotorga esta autorización _hasta el 31 de octu
bre de 1985. a 9artir de la fecha de su publicación en el ..Bo·
latín Oficial del Estado_, debiendo el interesado, en su caso,
solicitar la prórroga con tres meses de antelaclón a su cadu
cidad y adjuntando la documentación exigida por la Oiden del
Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar
~rán todos aquellos con los que ESEaña mantiene relaciones
comerciales nonpales.

Los países de destino de las exportaciones serán aqueIJos
con los que España mantiene asimismo relaciones comerciales
normales o· su moneda de pago sea convertible, pudiendo la
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno auto-
rizar exportaciones a los demás paises. '
. Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional

sItuadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del·
ré-gi'!1E!n de tráfico de perfe<:cionamiento activo, en análogas
condICIones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el_ sistema de admisión temporal no podrá ser -superior a dos
anos, si bien para optar Por primera vez a este sistema -habrÁn

de cumplirse los requisitos establecidos en ·el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 y en el punto sexto de la Orden del Mini.<:terio de Ca-
mercia de 24 de febrero de 1978.

Octavo.-Deberán indicarse en las correspondientes casillas,
tanto de la declaración o licencia de importación como de la
licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema establecido,
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en ré~imen de tráfico
de perfecclonami"'nto activo. así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
·baetón.

Esta autorización. se regirá, en todo aquello relativo a trá
fico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden ~inisterial, por la normativa que se deriva de
las siguientes disposiciones:

Decreta 1492/1975 (...Boletín Oficial del Estado,. número l65),
Orden dé la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de . fl75 (.Boletín Oficial del Estado- número 282), .
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(..Boletín Oficial del Estado.. número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978

(.BoletínOficial del Estado.. número 53L
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (..Boletín Oficial del Estado.. número 77).

Undécimo.-La DiTección ~neral de Aduanas y la Dirección
General de Exportación. dentro de sus respectivas competen·
cias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplk
caclón y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunica a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1QM.-P. D., el Director general

de ,Exportación. Apolonío Ruiz Ligero.

Urno Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 17 de noviembre de 1984 por la qus
se autoriza. Q.- la firma ..8. A Onubense de C~rto

naje~ el régimen de tráfico de perfeccionamienta
activa para la importación. de papel y la expor
tación de cajas y "'lanchas de carlón ondulado.

nmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el eX·
pediente promovido por la Empresa .S. A. Onubense de Car
tonaJes... solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de papel y la exportación de cajas
y planchas de cartón ondulado.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
ra Dirección General de Exportación, ha resuelto:

PrimerO.-8e autoriza el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo a la firma ..S. A. Onubense de Cartonaies-,
con domicilio en avenira República Argentina. número 24, Se~

villa, y NIF A·4I069s-19. sólo se admite esta oPeración por el
sistema de admisión temporal.

Segundo.-Las mercan-cías d~ importación serán:

1. Papel kraftliner crudo, de 125 gramos/metro cuadrado,
posición estadística 48.01.30.

2. Papel kraftHner crudo-, de ISO.gramos/metro cuadrado.
posición estadística 48.01.32.

3. Papel kraftliner crudo, de 175 gramos/metro cuadrada,
poaidón estadísHca 48 of 34.

4. Pllpel kraftliner blanca o coloreado superficialmente. can
un peso igual o supe1:'lor a 150 grJ'lmos/metro cuadrado e in·
ferior a 175 ¡i1;!"l'Imos/metro cllsdrado. P. E. 48.01.22.

5. Papel kraftliner h!"l'lH'O o cokn"oado superficialmente. con
un peso igual o superior a 175 p"r~mos/met.ro cuadrado e ln
ferior ·a 225 yrnmos/metro ctJ:tdmdo. P, E. 48.01.24.
• 8, Papel semiquimico para ondulJ'lr. dlmominado ..-nuting-,
con más 001 65 por 100 de pasta s9miquímica, c"n un peso
Por metro cuadrado igual o superior a 112 grAmos. posición
estadística 48.01.87.

Tt'lrC8ro.-LoQ produl'to5 de expbrtación ser{m:

1, Caias de cartón ondulado, vacías o contpnif".,do -produc
tos nadonales. idtmt¡ficadas mediante estampilla AFCO o simi
lar. P. E. 48.16.10.1.

n. Planchas de cvrtón ondulado, identificfld"ls mediante e!
tampilla AFeO o similar, P. E. 48.05.10.

Cuarto.-A eft."ctos contables se establece lo siguiente:

al Por cada 100 kilogramos de cada. uno de los papeles de
importación indicado!> anteriormente que se exporten y estén
realmente contenidos en las caias que se exporten. se podrán
datar en cuenta de admisión tem.poral 114,29 kilogramos de
las citadas mercandas de las mismas característícas y gra
majes.


